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cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la ci.taqa Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórrogá hallarse en posesión ,del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse ' inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contagio
sa que le inhabilite para. el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciooo en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio 
Social de la Mujer, sa.lvo que se h allen exentos de la realiza
ción del mismo, 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efctuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tratiVO, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el ' artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta dias h ábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del EstadO», manifestando 
en las mismas, exPresa Y detalladamente que, en la fecha. ae 
exPiración dei plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a. aqué
llas, los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria, 

Lo digo a V. l. para ' su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid 4 de octubre de 1967.-P. D., el Du-ector general de 

Enseñanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de 'Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 9 de octubre de 1967 por la que se con
voca concurso - oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Pediatría y Puericultura» de 
la Facul,tad de Medicina de la Universidad de Bar
celona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto: 

PrimerO.-Convocar el concurso-Oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expresa
da, edscrita a la enseñanza de «~ediatría y Puericultura:ll, de
biendo ajustarse el mismo a lo dlspuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre ,de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 ({(Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio) . 

Segundo.-LoS aspirantes deberán hallarse " en poseSión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores Y acreditar haber desempeña-do 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecIdo 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instanciaS un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero -El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ¡¡er porrogado por otro periodo de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

CU!ll"to.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) ser español. 
b) . Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante exPediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requiSitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa-cul
tad o del corresoondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios \ Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la' Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio SO
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

D Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derecnos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pu4iendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de ProcedL'lliento Adminis
trativv uniéndose ' a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomaf parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorooo de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la pUblicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en 18JS mismas, e},,-presa y detalladamente, que en la fe
'cha de exPiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aqUéllas los recibos justific'ativos de haber abonado los dere
chos de examen y de ¡formación de expediente. 

Sexw.-El aspirante qUe figure en ,la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer- , 
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la , 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones 'y requisitos exigidos en esta convoca
toria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimientos y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1967.-P. D., el Director genera.l de 

Enseñanza UniverSitaria, José Hernández Diaz. 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUClON de la Dirección General de Ense
ñanza Protesional por la que se hace pública la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos provi
sionalmente para tomar parte en el concurso de mé
ritos y examen de aptitUd convocado para la provi
sión de plazas (le Profesores titulares de «Tecnología 
de Delineantes» y «Teoría del Dibujo» vacantes en 
C~ntros oficiales de Formación Profesional lndus
tría l. 

Finalizado el plazo de admisión de instancias en solicitud 
de ·tomar parte en el concurso de méritos y examen de aptitud 
convocado por Orden ministerial de 2 de mayo de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 21 de junio) para la proviSión de 
plazas de Profesores titU:ares de «Tecnología de Delineanteslt 
y «Teoría del Dibujo» vacantes en Centros oficiales de Forma
ción Profesional Industrial, de conformidad con la norma sexta 
de la citada Orden ministerial, 

Esta Dirección Genera! h a tenido a bien disponer: 

1.° Publicar para general conocimiento la siguiente lista de 
aspirantes admitidos y excluí dos provisionalmente para tomar 
parte en el citado conclu-So. 

ASPIRANTES ADMITIDOS PROVISIONALMENTE 

«Tecnología de Delineantes» 

1. Baíllo Cabañas, Benigno. 
2. Fernández de Pedro, Simeón. 
3. Herrero Llorente, Jesús. 
4.. Perea Guardeño, Manuel. 
5. Sospedra Puig, Agustín. 

«Teoría del Dibujo» 

1. Arbesu Arbesu, José Manuel. 
2. Barráu Atienzar, JoaqUín. 
3. Benito saim, Pedro. 
4. Bofarull J'Ilnyet, Albel'to. 


